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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 

Proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD POST-
MORTEM 

Demandante ERNESTO DE JESÚS MARQUEZ 

Demandados VICTORIA EUGENIA SANIN ARANGO, JUAN 
CARLOS SANIN ARANGO Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS. 

Radicado 05-001-31-10-014-2020-00067- 00 

  Decisión ORDENA AGREGAR EMPLAZAMIENTO Y SE 
TOMAN OTRAS DECISIONES 

 
 

Teniendo en cuenta lo peticionado, no se atenderá a la solicitud de sentencia 

anticipada en el proceso de la referencia, toda vez que, sin la debida notificación 

de los herederos indeterminados, no se puede considerar integrada la Litis. 

 

Por otro lado, en atención a la publicación realizada del emplazamiento a los 

herederos indeterminados, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y 

una vez vencido el término estipulado, que inicia el 24 de noviembre de 2021 y 

finaliza el 15 de diciembre de la presente anualidad, se nombrará al curador Ad-

Litem de ser el caso, para que los represente. (inciso sexto del artículo 108 del 

Código General del proceso). Se agrega la constancia de la referida publicación. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
JUEZ 
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